
  

ESTUDIO JURÍDICO 
Dr. Marcelo Erazo y Asociados 

Dr. Marcelo Erazo Bastidas Av. República 500 y Almagro 

Dr. Anibal Merino Utreras Edif. Pucará Piso 10 Ofc. 1008 

Ledo. Cruz Elías Domínguez Telefax 2-559-482 2-549-245 

Srta. Paulina Dominguez Quito 

Era a 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS / 833 

A 2 
Dr. ANIBAL MERINO UTRERAS, en calidad de Abogado de la Compañía PERSONALGALIA" 2002 
CIA. LTDA.., ante usted comparezco respetuosamente y manifiesto : 16 gu 

Acompaño una copia certificada de la escritura pública de transferencia de participaciones de la 
compañía PERSONALCALL CIA. LTDA., suscrita en la Notaría Ttrigésima Séptima del cantón 
Quito, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil, a fin de que se digne notificar 
al registro de sociedades. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la oficina jurídica ubicada en la Av. 
República No-S00 y Almagro Edfc. Pucará, Ofc. 1008, de esta ciudad de Quito. 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA PERSONALCALL COMPAÑIA 

LIMITADA 

  

OTORGADO POR CARMEN ROSA DE LA TORRE 

e -_BECDACH DE ESPINOSA Y PABLO ISACC 

ESPINOSA BUCHELI 

A FAVOR DE JUAN PABLO ESPINOSA DE LA 

TORRE 

PS 
CUANTÍA: USD $ 240.00 

QUITO, A 17 DE MAYO DEL AÑO 2002 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

_ PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PERSONALCALL 

- COMPAÑÍA LIMITADA 
e ES 

OTORGADA POR CARMEN ROSA DE LA TORRE 

BECDACH DE ESPINOSA Y PABLO ISACC ESPINOSA 

BUCHELI 

A FAVOR DEJUAN PABLO ESPINOSA DE LA TORRE, . 

CUANTIA: $ 240.00 

DI | COPIAS 

. MD. : AA AAA AAA AA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE HOY VIERNES DIECISIETE 

(17) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PERSONALCALL COMPAÑÍA LIMITADA, LAS SIGUIENTES 

PERSONAS: CARMEN ROSA DE LA TORRE BECDACH DE ESPINOSA, 
  

3OCIA DE LA COMPAÑÍA PERSONALCALL COMPAÑIA LIMITADA Y SU DA YO. 

CÓNYUGE, EL SEÑOR PABLO ISACC ESPINOSA BUCHELI, POR 3US 

  dera    



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

quiro - ECUADOR 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA; Y, POR OTRA PARTE, 

EN CALIDAD DE CESIONARIO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, EL 

SEÑOR JUAN PABLO ESPINOSA DE LA TORRE. LOS 

COMPARECIENTES SON DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

MAYORES DE EDAD, CASADOS Y SOLTERO, RESPECTIVAMENTE, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CAPACES PARA CONTRATAR, Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 

VIRTUD DE' HABERME PRESENTADO 3US3S DOCUMENTOS DE 

IDENTIFICACION, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE 

FUERON LAS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTAQUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO DÍGNESE INCLUIR UNA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PERSONALCALL COMPAÑÍA 

LIMITADA, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, EN 

CALIDAD DE CEDENTES, LA SEÑORA CARMEN ROSA DE LA TORRE 

BECDACH DE ESPINOSA, SOCIA DE LA COMPAÑÍA PERSONALCALL 

    
 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR. 

COMPAÑIA LIMITADA Y 3U CÓNYUGE, EL SEÑOR PABLO ISACC 

ESPINOSA BUCHELI, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, 

  

ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; Y, POR OTRA PARTE, EN 

CALIDAD DE CESIONARIO, POR 9U3 PROPIOS DERECHO3, EL SEÑOR 

JUAN PABLO ESPINOSA DE LA TORRE, ECUATORIANO, SOLTERO, 

MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DO3 MIL, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTOR RAMIRO DÁVILA S3ILVA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL DOCE DE OCTUBRE 

DEL MISMO AÑO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA PERSONALCALL 

COMPAÑIA LIMITADA. CON UN CAPITAL SOCIAL. DE 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

B) LA SEÑORA CARMEN ROSA DE LA TORRE BECDACH DE 

: ESPINOSA, ES TITULAR DE DOSCIENTOS CUARENTA (240): 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE PERSONALCAEL 

COMPAÑIA LIMITADA DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; C) LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 30CI0O3 DE PERSONALCALL 

COMPAÑIA LIMITADA REUNIDA EN LA CIUDAD DE QUITO EL 

CATORCE DE MAYO DEL AÑO DO3 MIL DO3 DECIDIÓ POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE LAS DOSCIENTAS - 

CUARENTA (240) PARTICIPACIÓNES QUE LA SOCIA, SEÑORA CARMEN 

ROSA DE LA TORRE BECDACH DE ESPINOSA, TIENE EN EL CAPITAL 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESTMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SOCIAL DE PERSONALCALL COMPAÑIA LIMITADA, A FAVOR DEL 

SEÑOR JUAN PAELO ESPINOSA DE LA TORRE. TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: CON LO5 ANTECEDENTES EXPUESTOS, LA 

SEÑORA CARMEN ROSA DE LA TORRE BECDACH DE ESPINOSA Y 9U 

CÓNYUGE SEÑOR PABLO ISACC ESPINOSA BUCHELI, TRANSFIEREN 

DE MANERA PERMANENTE E IRREVOCABLE A FAVOR DEL SEÑOR 

JUAN PABLO ESPINOSA DE LA TORRE LAS DOSCIENTAS CUABENTA 

  

(240) PARTICIPACIONES. DE LAS QUE LA SEÑORA CARMEN DE. LA 
  

TORRE DE ESPINOSA, ES TITULAR EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PERSONALCALL COMPAÑÍA LIMITADA. EL CESIONARIO 

MANIFIESTA QUE ACEPTA LA TRANSFERENCIA POR CONVENIR A 

3U3 INTERESES. CUARTA.- LA TRANSFERENCIA, POR ACUERDO 

ENTRE LAS PARTES, SE LA HACE POR EL VALOR NOMINAL DE CADA 

UNA DE LAS PARTICIPACIONES. EL PRECIO TOTAL CONVENIDO POR 

ESTA TRANSACCIÓN ES, ENTONCES, DE DOSCIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE LOS 

CÓNYUGES CARMEN DE LA TORRE BECDACH Y PABLO ESPINOSA 

BUCHELI, DECLARAN RECIBIR A SU ENTERA SATISFACCIÓN DE 

PARTE DEL'CESIONARIO. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: 

EL SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DE 

CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO EN EL ARTÍCULO CIENTO 

QUINCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, SENTARÁ RAZÓN DE ESTE 

INSTRUMENTO DE CESIÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. EL SEÑOR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SENTARÁ RAZÓN AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE 

LA SOCIEDAD, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 

E
 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTAFPIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ICUADOR 

  

   CIENTO QUINCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. SEXTA.- LAS PARTES 

AUTORIZAN AL GERENTE GENERAL DE PERSONALCALL COMPAÑIA 

LIMITADA, PARA QUE, UNA VEZ CUMPLIDAS LAS FORMALIDADES 

ARRIBA SEÑALADAS, INSCRIBA ESTA TRANSFERENCIA EN EL LIBRO 

DE 30CIO3 Y PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA Y NOTIFIQUE ESTE 

PARTICULAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. SEPTIMA. - 

DOCUMENTO HABILITANTE: SE INCLUYE COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

PERSONALCALL COMPAÑIA LIMITADA QUE ACREDITA QUE EXISTE 

EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL PARA LA 

TRANSFERENCIA OBJETO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. USTED, 

SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LA3 CLÁUSULAS DE RIGOR 

NECESARIAS PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR. EL 

SEÑOR DOCTOR MARCELO ERAZO BASTIDAS PORTADOR DE LA 

MATRICULA PROFESIONAL DOS MIL TREINTA Y NUEVE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 3E OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA QUE FUE A LO3 COMPARECIENTES 

POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ESTOS 3E RATIFICAN 

EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LOS CUAL 

FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

Lazos LA TORRE BECDACH DE ESPINOSA 

C.C.//)- oc 39 9/0 
CV. OO64 -22Y 

  

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 
zi 
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LO ISACC ESPINOSA BUCHELI 

co. ¡70272558 S-/ 

ev. 0073-2)5" 

ar 
ACA 3A DE LA TORRE 

C.C.: [2loz1l2+-0 

cv. 000-030 

     

     

   EL NOTARIO 

Lalo VALLS 
Dr. Reberto Dueñas 

Quito -—Ectiádor 
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2ÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
El MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN 
  Dacia 'FOJA (5) ÚTIL (ES) RARA EsTe EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE: DEVOLVÍ, l Después DE PABER CERCADO cccccancniromenene 
LA FOTOCOPIA (5) QUE ENTREGUE AL MISMO;   

HAEDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL POTECONO DE LA NOTAR SAR SEPT 
* ACTUALMENTE A Mi CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY 

curo. a LX..0E Ls db LO DEL 2002 A, 
EL NOTARIO YT 
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2ÓN: CERIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOMA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 

0 MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN 
Dana FOJA (8) ÚTIL (ES) PARA ESTE EFECTO 

ACIO SEGUIDO LE DEVOLYÍ, DESPUÉS DE HABER CERTIFICADO cocconcoaorcocsacnrcracccoo 
. 18720 FOTOCOPIA (9) QUE ENTREGUE AL MISMO; 

| HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCCLO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
ACTUALMENTE A 14I CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY, 
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-  persondLall 
¿ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PERSONALCALL CIA. LTDA. 

| En la ciudad de Quito, el día 14 de Mayo del 2.002, a las 11100, en el local de la Compañía, 
ubicado en la Av. República del Salvador No. 733 y Posti se reúnen los siguientes socios de 
la Compañía: señora Carmen Rosa de la Torre Becdach de Espinosa, propietaria de 240 

  

participaciones, Juan Pablo Espinosa de la Torre, propiétario de 80 participaciónes; y, Andrés 
Córdova Vásquez, propietario de 80 ipaciónes. Se deja constancia que las participaciones 
tienen el valor de un dólar cada una. 

Preside la Junta el Presidente titular, señor Juan Pablo Espinosa y actúa como Secretario, de 
acuerdo con los estatutos, el Gerente General de la Compañía, señor Andrés Córdova Vásquez 

  

Compañías, a para tratar el siguiente orden del día: 

1.-Conocimiento y resolución respecto a transferencia de participaciones. o 
2.- Aprobación del Acta. : 

La Junta aprueba por unanimidad el orden del día y procede a tratarlo. 

1,- Conocimiento y resolución respecto a transferencia de participaciones. 

La socia, señora Carmen Rosa de la Torre Becdach de Epinosa, expresa su interés por transferir 
a favor del señor Juan Pablo Espinosa de la Torre la totalidad de las 240 participaciónes de la 
que es titular en el capital social de la Compañía Personalcall Cia. Ltda.. 7 

La Junta por unanimidad, acepta esta transferencia. 

2.- Aprobación del Acta. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta, la 
misma que uba vez leída es aprobada por unanimidad. 

  

El Presidente levanta la sesión a las 13K00. 

  

Socio Socio L 

Socia 

  

República de El Salvador 733 y Portugal. Edif. Gabriela l!l 

Telfs: 940-020/940-019 « Quito - Ecuador e E-mail: percallGinteractive.net.ec   
 



  

TORGÓ ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA 

PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑIA PERSONALCALL COMPAÑIA LIMITADA, 

OTORGADO POR CARMEN ROSA DE LA TORRE BECDACH 

DE ESPINOSA Y PABLO ISACC ESPINOSA BUCHELI, A 

FAVOR DE JUAN PABLO ESPINOSA DE LA TORRE.- 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECISIETE DE Uno / 

DEL AÑO DOS MIL DOS. 

EL NOTARIO 

   
   

Dr, Keberto Dueñas der 
Quito - Ecua Ó, 

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONTRATO DE SOCIEDAD DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PERSONALCALL CIA LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES CARMEN ROSA DE 
LA TORRE BECDACH DE ESPINOSA Y JUAN PABLO ESPINOSA DE LA TORRE, 
ANTE MI EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2000, DE LA CESION DE 240 APORTACIONES - DE LA MENCIONADA SOCIEDAD QUE ANTECEDE. CC 
«QUITO, A 5 DE JUNIO DEL 2.002.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL . | 
DEL CANTON QUITO. AO , 

roto a toi: 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3100, del 
REGISTRO MERCANTIL de doce de Octubre del dos mil, a fs 3623, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía “PERSONALCALL CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diez de Junio del dos mil dos. EL 
REGISTRADOR.- Y 

DR. RAÚL GAYBQRSECAIRA         

 


